
 

 
 

RESOLUCION GENERAL N° 102 
 

ANEXO I 

CUADRO TARIFARIO 

Cooperativa Obras y Servicios Públicos “El Alto” Limitada 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia a partir de la fecha de publicación. - 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE 
          
A)      Sistema de Consumo Medido     

 
A.1.1) Doméstico        

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  1.747,915 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 7,892 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,984 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 61,382 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 94,703 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 118,379 $ / m3 

    Más de 50 m3 154,039 $ / m3 

          

 
A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  873,958 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 3,946 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 5,992 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 30,691 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 47,352 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 59,189 $ / m3 

    Más de 50 m3 77,019 $ / m3 

          

 
A.1.3) Doméstico - Jubilado     

 
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  873,958 $ 



 
b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

 
        

 
c) Cargo Variable o de Consumo     

 
  Desde 0 m3 a 10 m3 3,946 $ / m3 

 
  Desde 11 m3 a 20 m3 5,992 $ / m3 

 
  Desde 21 m3 a 30 m3 61,382 $ / m3 

 
  Desde 31 m3 a 40 m3 94,703 $ / m3 

 
  Desde 41 m3 a 50 m3 118,379 $ / m3 

 
  Más de 50 m3 154,039 $ / m3 

     
 

A.2) Comercial y de Servicios     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  2.536,523 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 7,892 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,984 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 61,382 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 94,703 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 118,379 $ / m3 

    Más de 50 m3 154,039 $ / m3 

          

 
A.3) Industrial       

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  2.949,826 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 7,892 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,984 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 61,382 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 94,703 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 118,379 $ / m3 

    Más de 50 m3 154,039 $ / m3 

          

 
A.4) Organismos Oficiales     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  2.142,219 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     



 

    Desde 0 m3 a 10 m3 7,892 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,984 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 61,382 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 94,703 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 118,379 $ / m3 

    Más de 50 m3 154,039 $ / m3 

          

 
A.5) Otros Usos       

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  2.790,175 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 7,892 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,984 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 61,382 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 94,703 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 118,379 $ / m3 

    Más de 50 m3 154,039 $ / m3 

          

 
A.6) Terrenos no Edificados     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  873,958 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 7,892 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 11,984 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 61,382 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 94,703 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 118,379 $ / m3 

    Más de 50 m3 154,039 $ / m3 

          
B)      Sistema de Consumo no Medido     

 
B.1.1) Doméstico        

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  3.310,224 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  1.655,112 $ 



  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          
  B.1.3) Doméstico-Jubilado      

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  1.280,246 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.2) Comercial y de Servicios     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  4.303,291 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.4) Organismos Oficiales     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  3.806,758 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.5) Otros Usos       

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  4.733,620 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.6) Terrenos no Edificados     

  
a) Cargo Fijo o de 
Servicio 

  1.655,112 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          
E)      Cargos Especiales       
          

 
E.1) Cargos Especiales de conexión     

          

  
E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 

28.955,110 $ 

  
E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 
válvula de aire 

31.280,221 $ 

  
E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda 
de tierra) y sin válvula de aire 

43.817,886 $ 

  
E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda 
de tierra) y con válvula de aire 

46.169,453 $ 

  
E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda 
de mosaico) y sin válvula de aire 

59.558,157 $ 

  E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda 69.393,757 $ 



 

de mosaico) y con válvula de aire 

  

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga 
desde red de distribución y la cañería de derivación de la conexión 

domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere incorporar leyenda 
aclaratoria. 

          

  
E.2) Cargos Especiales por Notificación y 
Franqueo 

    

  E.2.1) Notificación de Deuda 143,375 $ 

  E.2.2) Aviso de restricción o corte 1.756,340 $ 

  E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 1.756,340 $ 

  E.2.4) Aviso de Acción Judicial 2.617,950 $ 

  E.2.5) Reconexión de servicio 2.634,509 $ 

          

 
E.3) Cargos Especiales de Inspección     

          

  
E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, 
A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

2.808,385 $ 

  
E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, 
B.3, y B.7 

2.808,385 $ 
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